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documentación incluida en el proyecto, comprobando el grado de definición del proyecto, la calidad del 
mismo y todos los aspectos que puedan tener incidencia en la calidad final de edificio proyectado. 

1 O. OBTENCIÓN DE LICENCIAS 

El adjudicatario del contrato prestará a la Administración contratante la asistencia técnica precisa 
para la obtención de cualquier licencia o autorización necesaria para poder ejecutar las obras. 

Cuando la Administración contratante se lo solicite, aportará los estudios previos, estudios de detalle 
y documentos, separatas o anexos complementarios que sean requeridos durante el trámite de obtención 
de las licencias urbanísticas, de actividad y cualquier otra licencia o autorización necesaria para poder 
ejecutar la obra y ponerla en uso. 

En el caso de tener que realizar Estudios de Detalle para la ordenación de la manzana, contendrán 
los documentos necesarios: memoria, planos de información y de ordenación. 

Estos trabajos están incluidos dentro de la prestación objeto de este contrato no generando ningún 
derecho económico adicional. 

Si por la tramitación de las licencias y/o autorizaciones exigidas fuera necesario, el adjudicatario 
estará obligado a presentar cuantos ejemplares completos firmados del proyecto redactado fuesen 
requeridos, además de los exigidos en este pliego. 

11. COSTES DE LOS TRABAJOS A REALIZAR

La retribución de la Asistencia Técnica para la elaboración de los anteriores trabajos asciende a
la cantidad de: 

• VEINTITRÉS MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO EUROS CON CINCO CÉNTIMOS
(23.195,05) SIN IVA

• VEINTIOCHO MIL SESENTA Y SEIS EUROS CON UN CÉNTIMO (28.066,01) CON EL
IVA INCLUIDO.

El importe estimado como presupuesto final del proyecto de ejecución es: 

• PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL (PEM): 1.546.336,55 €
• PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (PBL): 2.226.570 €.

La cantidad indicada de retribución de la asistencia técnica engloba todos los gastos para completar 
la realización del trabajo. 

Las retribuciones se percibirán en los siguientes plazos: 
El 100% de la retribución se percibirá a la remisión del informe favorable de la oficina de supervisión 

de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades. 

El sistema de determinación del presupuesto se realiza con la base de cálculo de honorarios 
utilizada por la DG de Infraestructuras y Servicios en función del presupuesto de ejecución material previsto 
para el proyecto. 
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